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Ley de g de Enero de Instrucción de 7 de Junio 

de 187 j . 

Art ículo 1.° Para tomar parte en toda subasta de fin
cas ó censos desamortizables, se ex ig i rá precisamente que 
los licitadores depositen ante el Juez qua las presida, ó 
acrediten baber depositado con anterioridad á abrirse la 
licitación, el 5 por 100 de la cantidad que sirva do tipo 
para el remate, según dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fincas á 
que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° E l depósito podrá hacerse en la caja de.la Delega
ción de Hacienda de la provincia y en las Administra
ciones subalternas de Rentas de los partidos, y tendrá el 
carácter de depósito administrativo. 

Subasta para el día 17 de Enero 
de 1899. 

D E 

A C I E N D A 
DE L A P E O V I N C I A DE SORIA. 

¿oiío^ 

Por disposición de! Sr. Delegado cié Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leyes del .0 de 
Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el día y hora que fe dirá, las ñucas siguientes: 

Remate para el día 17 de Enero de 1899, 
á las doce en punto de su mañana, en el 
Juzgado de esta capital y en el de ios partidos 
judiciales sute los señores, jueces de primera 
instancia y Escribano que correspondan. 

Partido de Soria 

A L M E N A R 

Bienes de l Estado, proco .lentes de adjudicaciones 
por d é b i t o s do contribnciones. 

Rústica.—Menor cuantía. 

C U A R T A SUBASTA 

Números 814. 815 y 1.329 del inventario. 
—Una heredad compuesta de tres pedazos de 
tierra, sitos en térmiiVo de Almenar y proce- ! 
denles- de adjudicaciones á ¡a Hacienda por 
débitos de contribuciones de Pedro Jiménez 
Garcés, las cuales miden en j u n t o una ruper-
fície de una hectárea, 47 áreas y 20 centiáreas 
equivalentes á 6 fanegas y 7 celemines del 
marco de lit provincia y cuyo tenor es el si
guiente: ' , 

1. Una tierra de secano de tercera calidad 
en Can a-Pe ron icl, de 68 áreas y 96 centiáreas 
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de cabida, que linda al Norte con tierra del 
Conde de Gómara, Sur de Patricij Borobio, 
Este de Melitón Borobio y Oeste con un ce
rro* 

2 . Otra tierra de la misma clase que la an
terior, en Valcazotán, de 44 áreas y 72 centiá-
feas de cabida, que linda al Norte y Este con 
tierra de Gregorio la Llana, al Sur y Oeste 
con una acequia. 

3. Otra tierra de la misma clase que las 
dos anteriores, en el Hoyo del Fraile, de 34 
áreas y 54 centiárea-s, que linda al Norte y 
Sur con una acequia, Este tierra de Ratael 
Sanz y Oeste de Carlos Escalada. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de 
las tierras su producción y demás circunstan
cias que ellas concurrencias tasna en renta en 
3 pesetas 70 céntimos, capitalizadas en S3 pe
setas 24 céntimos, y en venta en 93 pesetas 
y no habiendo tenido licitador alguno en las 
subastas celebradas en 4 de Marzo, 25 de Ma
yo y 19 de Noviembre del año actual, en su 
virtud se anuncia á cuarta subasta con la de
ducción del 45 por 100 del tipo de la primera 
ó s e a por la cantidad de 51 pesetas 15 cén
timos. 

Importa el 5 por ciento para tomar parte en 
el remate 2 pesetas 55 céntimos. 

Mustien.—Mensv cuantía. 
CUARTA SUBASTA 

Número 828 del inventario.—Una tierra 
sita en término de Almenar y paraje denomi
nado La Estrella, de secano y de tercera cali
dad, que ocupa una superficie de 22 áreas y 
36 centiáreas, equivalentes á una faneca del 
marco provincial, que linda al Norte y O-.ste 
con el camino de Peronicl, Sur tierra de Feli
ciano la Llana y otros y al Este con otra de 
Miqme' Hernández. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de 
la finca, su producción y demás circunstan
cias que en ella concurren, la tasan en renta 
en 60 céntimos de peseta, capitalizada en 13 
pesetas 50 céntimos; y en venta en 15 pesetas 
y no habiendo tenido licitador alguno en las 
subastas celebradas en 4 de Marzo, 25 de Ma-» 
yo y 19 de Noviembre del año actual; en su 
virtud se anuncia á cuarta subasta con la de
ducción del 45 por cielito del tipo de la pri

mera ó sea por la cantidad de 8 pesetas 25 
céntimos.. 

Importa el 5 por 100 41 céntimos. 
Rkstic*.—Menor cuantía. 

CUARTA SUBASTA 
Números 790 y 1.353 del inventario.— 

Una heredad compuesta de una ti-rra y una 
era de pan trillar, en el término de Almenar, 
que miden en junto 40 áreas y 77 centiáreas, 
equivalentes á 2 fanegas, 3 celemines y un 
cuartillo del marco del pais, las cuales proce
den de adjudicaciones á la Hacienda por falta 
de pag'o de contribuciones de Celestino A l i 
cante y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad 
en Las Viñas, que ocupa una superficie de 4 4 
áreas y 72 centiáreas, linda al Norte con tie
rra del señor Cande de Gomara, Sur y Oeste 
de Pedro Angulo, y al Este de fum jiménez. 

2. Una era de pan trillar, de primera cali
dad, en las afueras de la villa, que ocupan una 
superficie de ó área6' y 5 centiáreas, y linda ai 
Norte con propiedad dclSr.Conde d i Gómara , 
al Sur de Andrés Llórente, al Este de Rafael 
Sánz y Oeste de los herederos de Pedro Boro
bio. 

Los peritos, teniendo en cuenta la ciase de 
las fincas, su producción y demás circunstañ-
tancias que ellas concurren, las tasan en renta 
en 2 pesetas 30 céntimos, capitalizadas en 5 1 
pesetas 75 céntimos, y en venta en 58 pese
tas, y no habiendo tenido licitador alguno en 
las subastas celebradas en 4 de Marzo, 25 de 
Mayo y 19 de Noviembre del año actual, en 
su virtud se anuncia á cuarta subasta con la 
deducción del 45 por 100 del tipo de la pr i 
mera ó sea por la cantidad de 31 pesetas 90 
céntimos. 

Importa el 5 por ciento 1 peseta 59 cénti
mos. 

Rústica.—Menor cuantía. 

CUARTA SUBASTA 

Número 829 del inventario.—Una tierra de 
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se carro,; de tercera calidad, en término de A l 
menar, en dbndíí.,llaman Camino de la Cruz, 
procedente de adjudicaciones! á la Hacienda 
por débitos de contribución de Valentín de 
Marco, que ocupa una superficie de- 33 á r e a s y. 
54 Gen t i á réa i , equivalentes á"u.ia fanega y 6 
celemines del marco dé la provincia 3 <juc l in
da al Norte con el camino de. G 3 n ira, Sur coa , 
el camino- de la Cruz, E íte-y .Oeste coa cerros'; 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase dé
la casa, su producción y demás circunstancias 
la tasan ea renta en 86 céntimos de peseta, ca
pitalizada en 18 pesetas, y en venta en 20.pe
setas, y no habiendo tenido licitador alguno, 
en las subastas celebradas 0114 de Marzo, 25 
de Mayo y 19 de Noviembre del año actual,, 
en su virtud se anuncia á cuarta subasta con la' 
deducción del 45 por 100 del tipo de la prime
ra ó sea por la cantidad de r 1 pesetas, 
v- Importa el 5 por 100 55 cénti nos.: .. 

Rústica.—Wen^r cuant ié : 
CU A R T A SUBA S T A -

Número 816 del inveatario. —Una tierra de 
secano de tercera calidad, en el términa. de 
Almenar y paraje denominado Carra-GoVñar'a 
adjudicada á la Hacienda por pago de contri
buciones de Pedro Borobió, que ocupa una .su
perficie de 67 áreas Y 80 cendáreas, equivalen
tes á 3 fanegas del marco de la provincia, y 
que liúda a! Norte con tierra de Santiag-o He- ' 
rrero al Sur con otra de Ventura Borobio, Es
te el camino de Bubcros y al Oeste de Góma-
ra. • . . 

Los peritos, teniendo en cuenta la el/.se de, 
la tierra, su producción y demás cii'cuutancius
ía lasan en renta en una peseta .60 céntimos, 
capitalizada en 36 pesetas, y. en venta en 40. 
pesetas, y no habiendo tenido licitador alguno 
en las subastas celebradas en 4 de Marzo 25 de 
Mayo y 19 de Noviembre del año actúa!, en 
su virtud se anuncia á cuarta subasta con da. 
deducción del 45 por 100 del tipo de la pr ime-
ra ó se a por la cantidad de 22 ̂ pesetas. 

Importa el 5 por 100 una pe-seta 10 cénti
mos' 

Rústica.--Mener cua^tia, 

. . ] : C U A R T A f y B ^ S X A » .; f, .,-•, 

Número 1̂ 35,5 del iaventario,-—^-ü-aa era de-
pan..trillar, sita en .termino de Ah.uenar, en 
donde -dicea Las A fu-ras, adjudicada^ la Ha
cienda por- falta de pago de con^ribucióaes-.1* 
¡uan Hernández Ortega, que ocupa una super
ficie de 1 2 áreas y .10 cdi t lárcas , c€j\iiv*aíent>'f 
á á: celeminea. y:,2 ..cuartillos-'de marco de la 
provincia, que linda, ai .. Norte con > propiedad, 
t í je,5aturip.rBon<^U),.y.- .E*^- ,un camino y. 
Ocste con propiedad de los herc Icros. de. Be-
dro Romera. \ . ? -.^ ..[, 

. Los peritos, teniend.) en .cuenta laclase de 
la era, su situación y demás cireuntaacias que : 
que en ella concurren, la tasan en renta en 2' 
pesetas 40 céntimos, capitalizada en 54 pese
tas, y. en venta en 60 pesetas, y : no diabiendo 
teni lo licitador alrinto en lasisubastas celebra^-
das en 4 .de 'Marzo, 2,5 .de'Mayo y 19 (ic- No
viembre de! año actual,, cn su virtud se anuncia 
á: cuarta, subasta comk deducción 1 del 45 por 
1 00 del tipo, de la pruncra ó sea por la-canti- ; 
de 33 pesetas. . • 

'Lnporta el 5 por Too' 1 peseta 65 céntimos.'' 
Sarja 26 de piciembre de i ^ g t . 

E i AáBaiaistraáwr á« Kafiieadíi , .: 

. . . . . ' • ; V ' ^ - ; - ' - - P. A.' Í V ' V / . 

" • % ' LUÍS L L A Ü D l í S . 

CON DiOSÓ NÉS 

1. a No se admitirá p^sfurá qn« a* cabra el t i -
f de -ía subasta. 

2. a N« podrán hacer postaras las qu« s<?aa deu-
Á.̂ xr% k ia Hacirriila, c^ma s.-gunílQá couti ibuyentes 
ó ^or contiatos ú *)bli«aciuncs eu favor del iistad-», 
mienírus n© aciv-ditcn Ualíáble solventes de su-s com-
pini a isos. 

3 a Los h i e i i í s y C íaso - i q^c s« V c r d a u por virtud 
de las leve* ile, de,sam .irliz.*(:LÜü, se-.'ia que quiera su 
d.i ocedf-ncia y la-cuantía d e iu precio, se eiiajcuaráa 
en adelante á pjgar en metálica y en^ciuc® plazos 
iguales, á 26 por cicntu cada unw*. 

El primer plazo fe pagará al contado á los quin
ce dias de haberse notificado la adjudicación, y los 
1 estantes en i.ntéi valo de un aüo cada uno. : 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primerü subasta por. un tipo que no exceda d«- 250 
pesetas las cuales se pagarán en metá ' ico al conta
do, dentio de los quince dias siguiemes al d« haber-
senotificadoda orden de adjudicación. 

f 
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4. * Sei¿un resulta de ios ajitccedentes» y demás 
datos qu« exh íen en la Administración d* Ha
cienda de la provincia, las fincas de que se trata Q Q 
se h«llan gravadas con más carga que la manifesta
da; pero si aparecieran posteriormente?, se idncrnni 
zará ai Comprador en los términos en que la iastruc-
ció» de 31 de Mayo d« 1S55 se determina. 

5. * Los derechos de expediente hasta ia torna 
de posesián será-» de cuenta del rematante. 

6. * Los compradores de fincas que tengan arbo
lado tendrán que afianzai41« que corresponda, advir
tiéndose que, con arreglo i lo diapuest® c t el articu» 
I . * de la Real Orden de 23 de Diciembr: de 1867, se 
exceptúan de la fianza de los olivos y demás á r b o l e s 
ru á í c . v p c r o compromet iéndole 'os compradores á 
cno descuajarlos y nd cortarlos de una mamera in-
onveniente mientras no tengan pagados todos los 

plazos. 
7. * El arrendamiento de fincas urbanas Cadu á 

á l o ' cuarenta dias después de la toma de posesión 
del comprador, se^ún !a ley de 30 de A b r i l de 1856 
y la de los precios rústicos, concluido que sea el 
año de.arren iamiento corriente á la toma de pose
sión de los compradores, según la misma Ley. 

S.a Los compradores de fincas urbanas no po 
drán demolerlas ni derribarías sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total d d remate. 

9. * Con arreglo al párrafo 8.* del articulo 5-* de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquideiones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estad» en virtud de las leyes desamorlizadoras ue 
1.* d1; Mayo de I$55 y I I deju-io de 1856, satisfa-
an por impuesto de traslación de dominio 10 cént i 
mos de peseta por 100 del valor en que fueron er-
m sitad os. 

10. * Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamroti-
zados es indispensable consignar ante el Juez que la-? 
presida, ó acreditar que se ha depositado previame-
tc en la Dependencia pública que corresponda; el 5 
por loo de la car tidad que siiva de tipo p ira el re
mate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositaría 
Pagaduría, de la Delegación en la Administr«eione.s 
subalternas de los partidos y en donde no existan 
Administradores Subalternos, en las csciibanías de 
los Juzgados, Subalterna» mas inmediatas ó en la ca
pital. (Real orden de 12 de Agosto de 1890. 

11. * Inmediatamente que termine el re late le 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos 
ó sus certificaciones á los postól os, á cuyo favor no 

hubiese quedado la finca ó censo subastado, (Art . 
7.' de la instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

I^.1 Los compradores de b'enes comprendido 
en las leyes de desamortización, solo podrán recia 
mar por los desperfectos que con posterioridad á 
tasación sufran las fincas por faltas de sus c^bid 
señaladas ó por otra cualquiera causa justa e n 
término imporrogable de quince días desde el ríe 
posesión. 

13. * Si se entablan reclamaciones sobre exceso © 
fdta de cabida, y del expediente resultase que di
cha falta ó exceso iguala á la quinta parte del éx?o« 
presado en el anuncio, sera nula la venta, quedando 
el contrato firme y subsistente y sin derecho á índe-
m'zación del Estado ni comprador si la falta ó exce -
sivo no llegase á dicha quinta parte. (Real orden de 
I f de Novicmbrede 1863. 

14. * E l Estado no anulará las ventas por falta 
ó p-rjuicios caucados por los Agentes de la A d m i 
iastración é independientes d é l a v duntad de L-? 
compradores, ^ero quedarán á salvo las acción y 
civiles y criminales que procedan contra los cu!p 
bles. (Ar t . 8.* del Real decreto de 10 de Julio de 
1865.) 

15. * Con arreglo á lo dispuesto por los art ículos 
4* J S* Real decreto de I I de Enero de 1S77 
las reclamaciones que hubieran de entablar ios inte
resados contra las ventas efectuadas por el Estado, 
serán siempre por la vía gubernativa, y hasta que 
no se haya apurado y sido negada, acredi tándose 
así en autos por medio de la certificación corres
pondiente, no se admitirá demanda alguna en los 
Tribunales. 

RESPONSABILIDADES 
en pe incurren ios reoiaianies 

POR F A L T A DE PAGO D E L PRIMER P L A Z O 

Ley de g de Enero de I S J J . 

Art . 2.* Si el pago del primer p'azo no se com
pletan con el importe del depósito dentro del tér
mino de quince días se subastará de nuevo la finca 
que lando en beneficio del Tesoro la cantidad de 
poistada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin einbargo, devuelta ésta en 
el caso de anularse la subasta ó venta por causas aje
nas en un todo la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de iSjy 

Art. IO. (Párrafo 2 . ^ ^ S i dentro de los quimse 
días siguientes al de haberse notificado la adjudicas 
ción de la finca, no se satisface el primer plazo y los 
demás gastos de la venta, el depósito ingresará defi
nitivamente en el Tesoro. 
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Real orden de 27 de Enero de 1895. 

El Rey (Q . D. G.) y en su nombre la Reina Re-
grn tc del Reino, visto lo informado por la D i r e c c i ó n 
.ocncrai de le Contcncio-to y de conformidad co lo 
{propuesto por la S u b s e c r e t a r í a de Hacienda y lo i n 
formado por !a I n t e r v e n c i ó n genera' de la A d m i n i s 
t r ac ión del Estado se ha servido disponer que los 
compradores de bienes nacionales vendidos con pos -
ter ioi idad á la ley de 9 d.~ Enero de 1877, no con
traen otra responsabilidad por [a falta de papo del 
primer plazo que la de perdei el d e p ó s i t o c o n s t i t u í -
do paia tomar parte en la subasta, y que en este ca
so la-: fincas deben venderse inmediatamente , como 
si este no hubiera tenido lugar. 

Real orden de 27 de Mayo de 18^4 
Se resuelve por esta d i spos i c ión que los curnpra-

d.ores pu-di-n sa t i s f fcere l impor t e de pr imer plazo 
has'a la c e l e b r a c i ó n del nuevo remate, con la p é r d i 
da d d ( 'opós i to c onstituido y el abono de ios gastos 
1 c.>-i' nados si hubieren t rascurr ido ya los quince 
dia> desde que se Ies not i f icó a a d j u d i c a c i ó n . 

Lo que se hace saber á los iicitadores con el fin de 
que ; o aleonen ignoiancia. 

Soria 26 de Diciembre de /8()S. 
E l Adminis; rador de Hacienda, 

P. A. 

LUÍS 1. LAUDES. 

DE 

Mentas de Bienes Siacienaies. 
D E L A PROVINCIA D E SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

ü u mes 3 pesetas. 
B meses 8 » 

» • ' • L . . . . . . . . . 15 » 

12 » 28 » 

Precios de venta 
ü n número corriente, 

» atrasado.. 
1 peseta. 
2 » 

ADMINISTRACIÓN 

Plaza M a y o r , n ú m e r o I I , piso 3.0 

S O R I A : T i p . de A b d ó n P é : e z . — I S 9 8 . 
Postigo, 2. 




